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Expediente: PAOT'202 1'363-SPA'287

No.deFolio: PAOT-05-300/200- 0 6 6 0 2 -2023

n¡so¡-ucló¡¡ nDM tN tsrRATlvA

CiudaddeMéxico,a 1 2 l'lAY 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambientat y

det Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 21 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría

Ambientat y det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su RegtamÁnto, hablendo analizado los etementos contenidos en et expediente número PAOT-2021-363-

SpA-2¡7 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentratizado, emite la

presente Resotución considerando los si guientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron det conocimiento de esta

autorldad, [os siguientes hechos:

(...) el ruido generodo porlos octividodes de un negocio denominodo "soportes elécÜicos", el cuol se

dedico ol ormodo de vigos de oluminio (...)[hechos que tienen lugar en Pescaditos número 47' local

23 BC, cotonia Centro, Atcaldía Cuauhtémocl'

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artícutos 15 BIS

4 y 25 de la Ley orgánica de la árocuraduría Ambientat y del oráenamiento Territor¡al de ta Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en et expediente al rubro citado,

integrado con motivo de ta presente denuncia'

ANÁLISlS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Ambientat de Protección a [a Tierra en el Distrito

Federat, ra Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territoriat de la ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para vetar por ta protección, defensa y restauración det medio ambiente y del desarrollo urbano'

con facultades para instaurar mecanismos, instancias y proced¡mientos administrativos que procuren e[

cumptimiento de tates fines.
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EMlsroNEs soNoRAs [q1fl T*"J!tíi,¡,,lut:,-
re a las emision¿,s+ffixp'oü§§lll§{$ r.t

actividades del estabtec¡m¡ento denominado "soportes eléctricos" ubicado en Pescaditos número 47'
/t
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No. de Fotio: pAoT-05-300/200- (¡ 6 6 ti ? -zozl
local 23 BC, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc ; que de acuerdo a las documentates que obran en el
presente expediente, se desprende que el sit¡o motivo de denuncia constituye una fuente emisora de
ruido, de acuerdo a lo señatado en [a Norma Ambientat NADF-oo5-AMBT-2013, que establece las
condiciones de medición y los timites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipos, artefactos o ¡nstalac¡ones
que generan emisiones sonoras al ambiente.

Dicha norma en su numera[8 menciona que tos límites máx¡mos permisibles de emislones sonoras en el
punto de denuncia serán:

Asimismo, el artículo 123 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señata que
todas las personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras
estabtecidos en las normas aplicables; asimismo, el artícuto 151 d; ra citada Ley, señala que lospropietar¡os de fuentes que generen estos contaminantes, están obtigados a instalar mecanismos para
su mitigación.

En ese sentido, personal de esta subprocuraduría tlevó a cabo un estudio técnico de tas emisionessonoras producidas por el establecimiento motivo de la denuncia, mediante el cual se acreditó quegeneraba un nivel sonoro desde et punto de denuncia de 68.s6 dB(A) valor que excedía los tímitesmáximos permisibtes especificados en la Norma Ambientat para et Distr¡to Federal NADF-.,'-AMBT-2013.

En seguimiento a to anterior, mediante oficio se te hizo det conocimiento al responsable detestabtecimiento denunciado e[ resultado del estudio antes mencionado con la finalidad de que seimplementarán acciones tendientes a reducir et impacto de sus emisiones sonoras por debajo de losnivetes establecldos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, sin tenerrespuesta a dicho requerimiento.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que mediantecorreo electrónico la persona denunciante manifestó que las emíslones 
'ronor.a 

dentro delestabtecimiento denunciado disminuyeron, al grado de ya no causar molestias, estando de acuerdo conta conclusión de su denuncia.

En virtud de lo ántes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

;"fl1i:l:i?i.T:.X#iiliiT:::::J'i;l Lev orgánica de esta procuraá,,.á, p*.¡.,p-osibiridad

,\4ederrir202.4topi:,o,(o{oiaRon,¿Nofre "M*{+ftt{ 
¡

Ai.aldía Cuauhtérnoc, C.P. 06?00, Ciudad de i\¡éxico C|UDAD INNOVADORA
Tel. s26s 0780 ext 12011 ó t24oo y DE DERECHO§

Hordrio LImite máx¡mo
06:00 h. a 20:00 h 63 dB
20:00 h. a 06:00 h 60 dB
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Mediante estudio técnico se acreditó que e[ estabtecimiento denunciado, generaba un nivet

sonoro desde e[ punto de denuncia de 68.56 dB(A) vator que excedía los límites máximos

permisibles especificados en la Norma Ambientat para e[ Distrito Federal NADF-0OS-AMBT-2013

para el punto de denuncia.

o Mediante oficio se te hizo del conocimiento al responsable det establecimiento denunciado el

resuttado del estudio antes mencionado; sin haber tenido respuesta'

. Mediante ltamada tetefónica la persona denunciante manifestó que las emisiones sonoras del

establecimiento denunciado disminuyeron, al grado de ya no causar molestias, por [o que esta

procuradurÍa se encuentra imposibilitada materiatmente para cont¡nuar con la investigación'

La presente resotución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo

de este instrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- féngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vll, de la Ley orgánica de ta Procuraduría Ambiental y det ordenamiento Territoria[ de [a ciudad

de México. --------- ---

SEGUNDO.- Remítase et expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERcERo..Notifíquese[apresenteReso[ucióna[apersonadenunc¡ante'-.

Así lo proveyó Y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bien estar a los Animales de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡toria[ de ta

Ciudad de México, con fundamento en los artí culos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

yX, 2L, 27 ftacción ll, 30 BIS 2 de la LeY Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México; así como,4, 51 fracción XXIIY 96 de s.V meq
?
to--,.----..á:+------
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